
Miércoles 25 de julio de 1862. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

«El Sr. ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Santander lo que sigue:

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el espediente promovido por D. Ra
fael de Villegas, padre de Alfonso, quinto 
del reemplazo ordinario de 1858 por el 
cupo de Santiurde de Toranzo en reda- i 
macion del acuerdo por el que el Consejo : 
de esa provincia desestimó la pretensión 
del mismo interesado sobre que se dejase 
sin efecto el reconocimiento facultativo, 
practicado ante el Consejo de esta provin
cia en la persona de Manuel García López, 
quinto por los espresados cupo y reempla
zo, dicha Sección ha emitido sobre este 
asunto el siguiente dictamen.

I). Rafael de Villegas, padre del mozo 
Alfonso de Villegas García, quinto con el 
número cinco de primera serie por el cu- i 
po de Santiurde de Toranzo en el reem- 

i plazo del ejército activo de 1858, recla- 
¡ ma contra el fallo del Consejo provincial 

de Santander en que se declara exento del 
servicio de las armas por los propios cu
po y reemplazo al quinto Manuel García 
López.

Este mozo se hallaba ausente en Ma
drid el dia en que se verificó ante la muni
cipalidad de su pueblo el acto de llama
miento y declaración de soldados; mas en 
su nombre espuso su madre la escepcion 
del párrafo 2.° del artículo 76 de la ley 
de reemplazos, la cual no fué estimada, ni 
por la municipalidad ni por el Consejo 
provincial. Posteriormente recurrió á este 
cuerpo administrativo la mencionada viuda 
solicitando certificado del fallo en que se 
declaró soldado á dicho su hijo á fin de 
pedir con él el ingreso personal en la caja 
de la provincia en que residía conforme se 
establece en el artículo 93 de la ley de 
reemplazos vigente. Provista dicha viuda del 
expresado documento, se presentó el mozo 
de que se trata ante el Consejo provincial 
de esta Corte solicitando el ingreso en Ca
ja por cuenta del cupo de su pueblo, pré- 
vio el oportuno reconocimiento, del cual 
resultó inútil para el servicio militar según 
oficio pasado por aquel cuerpo administra
tivo al de la provincia de Santander, acom
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Núm. 2752.
GOBILRNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Beneficencia.—Premios á la wrtud.—La 
idea de conceder premios á las acciones 
meritorias ha sido acogida en esta provin- ¡ 
cía con todo el interes que debia prome
terme de los sentimientos filantrópicos de 
estos habitantes. Son ya varias las corpo
raciones y sociedades que se han ofrecido 
á aumentar el número de los premios, y 
tengo fundados motivos para esperar que 
su ejemplo será imitado por muchas otras, 
elevándose de este modo las cantidades re
partibles á una cifra considerable.

A su vez algunos particulares se han 
acercado á este Gobierno con el objeto de 
averiguar si serian aceptadas las cantida
des diminutas á fin de que cada cual pu
diese concurrir en proporción á sus recur
sos á la formación de nuevos premios ó á 
cubrir los gastos que siempre ocurren, 
para llevar á efecto tales adjudicaciones. 
Con este motivo me creo en el caso de 
manifestar que cualquiera donativo por di
minuto que sea, que tengan á bien hacer 
los particulares, será admitido con cum
plida satisfacción de este Gobierno. Palma 
19 de julio de 1862—El marques de 
Llagares.

Aúm. 2755.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

Aíuústeno de la Guerra.=Número 19.= 
Circular.

Escmo. Sr.: Por el ministerio de la 
Gobernación del Reino se dijo á este de la 
Guerra en 11 de junio próximo pasado, lo 
siguiente: 

pañando una certificación facultativa, cu 
que se hacia constar dicha inutilidad. En 
su virtud el Consejo provincial de Santan
der procedió á hacer la oportuna declara
ción de inutilidad, poniéndolo inconti
nente en conocimiento del Alcalde de San- 
liurdepara que lo hiciese saber á los intere
sados en el sorteo. Entonces el recurrente 
D. Rafael Villegas, solicitó la presentación 
del mozo Manuel Ganía López ante aquel 
Consejo provincial, lo cual fué desestima
do, mandando al Alcalde que se hiciese 
saber su anterior determinación al intere
sado, quien en su vista, acude á V. E. en | 
queja del espresado fallo, la cual si bien 
versa sobre la aptitud del repelido mozo 
García López, se esliende á que no pudo 
en manera alguna ser reconocido en esta 
Corte sin haber convenido en ellos los de
mas mozos interesados, y sí habérsele obli
gado á presentarse en el distrito á que 
pertenece, conforme á lo preceptuado en 1 
los artículos 89 y 91 de la ley. Mas el 
Consejo provincial no creyó aplicables es

? tos artículos y si el 93: i.° porque el («ar
cía López no pudo alegar enfermedad y 
2.° porque tampoco el Consejo provincial 
de esta Corte hubiera podido admitirle 
escepcion alguna, pues que era indispen
sable la citación de los demas interesa
dos; deduciéndose de todo que al ingreso 
del García López en caja, fué cuando se 
verificó la declaración facultativa de la 
cual no podía en manera alguna prescin- 
dirsc, y conforme á ella se le consideró 
inútil para el servicio militar por haberle 

■ hallado un defecto que la ley señala como 
impedimento sin que aparezca que para 
acreditarlo se haya formado espediente al
guno. El artículo 89 de la ley dispone: 
que para declarar escluido a un mozo, han 
de estar citados en persona ó en la de sus 
padres, curadores con arreglo al artículo

I 72 los números siguientes del sorteo del 
año del reemplazo y de los dos anteriores. 
El artículo 91, que el mozo que pretenda 
eximirse del servicio por no tener talla sufi
ciente ó por padecer enfermedad ó defec
to físico deberá presentarse para ser re
conocido ante el Ayuntamiento del pue
blo en que le haya tocado la suerte de 
soldado. Solo se dispensará esta presenta

ción, cuando los números siguientes al del 
referido mozo convengan en que sea re
conocido en otro punto, á cuyo fin podrán 
nombrar una persona que los reprente; y 
el artículo 93 que los mozos que no ten
gan escepcion ó impedimento que alegar y 
se hallan fuera de la provincia en que ha
yan sido sorteados podrán ingresar en la 
caja de aquella en que residan; pero siem
pre á cuenta del cupo del pueblo respecti
vo. En vista de estos tres artículos la sec
ción no considera aplicable al caso presen
te el 93 en que funda su fallo el Consejo 
provincial. Los artículos 89 y 91 termi
nantemente disponen, el primero que pre
ceda la citación de los números siguientes 
al que se declara escluido, citación que no 
hubo por lo que ya se deja indicado, y el se
gundo que el mozo que tiene defecto físi
co deberá presentarse para ser reconocido 
ante el Ayuntamiento del pueblo en que 
le hava tocado la suerte de soldado, salvo 
el caso que se espresa en el primer aparte 
de dicho articulo. Mas el artículo 93 sobre 
que no está tan terminante como los dos 
anteriores que se citan respecto á que los 
mozos ingresen en la caja de la provincia 
donde residan, pues que se dice podrán 
ingresar, lo que es muy distinto, y cuya 
redacción ya indica que puede haber algún 
caso en que no proceda el ingreso en caja 
fuera de la provincia donde el mozo haya 
sido sorteado, dicho artículo habla bajo el 
supuesto que un mozo no tenga escepcion 
ó impedimento, pero si le tiene, no porque 
note alegue deja de surtir los mismos efec- 
los que si le hubiese alegado, en cuya fal
ta de alegación viene á descansar el fallo 
del Consejo provincial, para manifestar que 
no tienen aplicación los citados artículos 
89 y 91 y si el 93. Por otra parte, de in
terpretar el artículo 93 como lo hace el 
Consejo piovincial, daria margen á gran

' des abusos como dice el espolíente, siendo 
uno ellos que el mozo que se presentó al 
reconocimiento en Madrid no fuese el mis
mo Manuel García y si otro cualquiera no
toriamente inútil, jioes que al García nun
ca se le conoció con impedimento que pu
diera eximirle del servicio de las armas; y 
aunque el Consejo provincial dice en su in
forme que no existe en el espediente prueba,
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siquiera indicio alguno que haga sospechar 
uo fuese el mismo Manuel García López 
quien en persona se presentó al Consejo 
provincial de Madrid, de ello m# puede ha
ber evidencia. Por lo espueslo la Sección 
opina que debe revocarse el fallo del Con
sejo provincial, y en su consecuencia man
dar que se reconozca en debida forma al 
mencionado muzo Manuel García López 
en la provincia donde fué sorteado ¿ en la 
que se encuentre si los interesados con
vienen en ello.

Y habiendo tenido á bien la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictamen, y 
mandar que esta disposición se circule, co
mo regla general para casos análogos, de 
Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes.»

De Real orden comunicada por el se
ñor ministro de la Guerra, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid i 2 de julio 
de 1862. — El Subsecretario interino, En
rique del Pozo.—Sr. Capitán genera! de 
las islas Baleares.

Núm. 2754.
Estado Mayor.

El Escmo. Sr. Presidente de la Junta 
mista para distribuir los fondos recaudados 
en favor do los inutilizados en la guerra de 
Africa, ha remitido al Escmo. Sr. Capitán 
general de este distrito la relación no
minal cuya copia acompaño, de los indi
viduos residentes en esta provincia á quie
nes han de satisfacerse las cantidades que 
á cada uno se le señalan en la misma, con 
arreglo á la Real orden de 19 de diciem
bre 10 y 26 de junio últimos, como inu
tilizados en la campaña de Africa.

Para el percibo de las citadas cantida
des, acudirán los interesados con solicitud 
al Escmo. .Sr. Capitón general de estas is
las, por conduelo de los respectivos seño
res Gobernadores militares y si algunos de 
los comprendidos en la litada relación hu
biere fallecido, los herederos dirigirán sus 
solicitudes a la referida superior autoridad 
militar de este distrito, por conduelo del 
Escmo. Sr. Gobernador de esta provin
cia, con arreglo á la base 7.a de la Real 
órden de 19 de diciembre último, acredi
tando esta ciruunstancia para la resolución 
conveniente.

Lo que de órden del Escmo. Sr. Capi
tán general de este distrito, se inserta en 
el Boletín oficial de esta provincia para co
nocimiento de los interesados. Palma 21 
de julio de 1862.—El Coronel jefe de 
E. M.—Juan de Dios Sevilla.

Relación que se cita.

2.° Comandante, D. Luis de la 
Plaza y Moreno, por diferencia 
de cuota de Capitán a Coman
dante........................................... 71,1

Practicante de 2.a clase sargento
l.° D. Pedro Calvó y Compaire. 1800 

Soldado, Jaime Gelaberd y Fores. 1300 
Otro Antonio Frontera y Coll. . 1300

Suma............................11511

Madrid 16 de julio de 1862.=EI Bri- 
dier Secretario=Gabriel Lacruz de Bur- 
ruego.=Es copia=EI Coronel jefe de 
E. M.=Juan de Dios Sevilla.

Núm. 2755.
VENTA DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Subasta en quiebra.

Por disposición del Escmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia y en virtud 
de las leyes de 1.° de mayo de 1855 y 11 
de julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el dia y hora que se dirá, las fincas si
guientes:

Remate para el dia 30 de agosto de 
1862 ante el Sr. Juez de Hacienda de es
ta provincia D. Francisco de Madrid Dá- 
vila y escribano D. Miguel Villalonga, de 
doce á una de la tarde, en las casas con
sistoriales de esta ciudad.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios .-Rústica.-Menor cuant la.

Número 61 del Inventario: Suerte nú
mero 22 del predio rústico denominado 
Son Señó silo en término de La Puebla 
partido de Inca que perteneció á ios Pro
pios de aquella villa. Su cabida i cuaite- 
rada 2 cuartones ó sean 106 áreas 55cen- 
liáreas, de tercera calidad. Linda con las 
suertes números 9, 21, 23 y camino nue
vo. Tasada por los peritos en 4900 rs. ven
ta v 280 rs. renta. Capitalizada por las ofi
cinas en 333 rs. sobre 18 ts. 50 céntimos 
de renta. Salió á subasta por la tasación 
de 4900 rs. habiendo tenido efecto el re
mate en 17 de marzo de 1856 á favor de 
D. Miguel Olivar como mejor postor, por 
la cantidad de 16100 rs. En 2 Agosto de 
1856 le fué adjudicada por la Junta Supe
rior de Ventas! mas como á pesar de ha
ber satisfecho el rematante los cinco pla
zos primeros no ha continuado cubriendo 
los sucesivos, se le ha declarado en quie
bra según el artículo 165 de la Real Ins
trucción de i.° de mayo de 1855. Sale de 
nuevo á subasta por los 4900 rs. de la ta
sación que sirvió de tipo para la primera.

Número 61 del Inventario: Otra suer
te de tierra señalada con el número 23 del 
predio rústico denominado Son Señó sito 
en término de La Puebla, partido de Inca, 
que perteneció á los propios de aquella vi
lla. Su cabida 1 cuarterada y media ó sean . 
(06 áreas 55 centiáreasde tercera calidad. 
Linda con las suertes números 8, 22, 24, 
y camino nuevo. Tasada por los peritos en 
4900 rs. venta y 200 rs. renta. Capitali
zada por las oficinas en 234 rs. sobre 13 
reales de renta. Salió á subasta por la ta
sación de 4900 rs. habiendo tenido efecto 
el remate en 17 de marzo de 1856 á fa
vor de D. Miguel Oliver como mejor pos
tor por la cantidad de 11100 rs. En 2 
agosto de 1856 le fué adjudicada por la 
Junta Superior de ventas, mas como ape
sar de haber satisfecho el rematante los 
cinco plazos primeros no ha continuado 
cubriendo los sucesivos, se le ha declarado 
en quiebra según el artículo 165 de la Real 
instrucción de l.°de mayo de 1855. Sale 
de nuevo á subasta por los 4900 rs. de la 
tasación que sirvió de tipo para la pri
mera.

Número 61 del Inventario: Otra suerte 
de tierra señalada con el número 30 del 
predio rústico denominado Son Señó sito 
en término de La Puebla partido de Inca 
que perteneció á ios Propios de aquella vi
lla. Su cabida 1 cuarterada 2 cuartones ó 
sean 106 áreas 55 centiáreas de tercera 
calidad. Linda con las suertes números 
29, 31, 49 y con camino nuevo. Tasada 
por los peritos en 2000 rs. venta y 180 
reales renta. Capitalizada por las oficinas 

en 216 rs. sobre 12 rs. de renta. Salió á 
subasta por la tasación de 2000 rs. habien
do tenido efecto el remate en 18 de mar
zo de 1856 á favor de D. Miguel Oliver 
como mejor postor, por la cantidad de 
7000 rs. En 2 agosto de 1856 le fué ad
judicada por la Junta Superior de ventas; 
mas como apesar de haber satisfecho el 
rematante los cinco plazos primeros no ha 
continuado cubriendo los sucesivos, se le 
ha declarado en quiebra según el artículo 
165 dé la Real Instrucción de 1.° de ma
yo de 1855. Sale de nuevo á subasta por 
los 2000 rs. de la tasación que sirvió de 
tipo para la primera.

Número 61 del Inventario; Otra suerte 
de tierra señalada con el número 31 del 
predio rústico denominado Son Señó sito 
en término de La Puebla partido de Inca 
que perteneció á los Propios de aquella 
villa. Su cabida 1 cuarterada 2 cuartones ó 
sean 106 áreas 55 centiáreas, de tercera 
calidad. Linda con las suertes números 30, 
32, 48 y con nuevo camino. Capitalizada 
por las oficinas en 216 rs. sobre 12 rs. de 
renta. Salió á subasta por la tasación de 
2000 rs. habiendo tenido efecto el remate 
en 18 de marzo de 1856 á favor de don 
Miguel Oliver como mejor postor, por la 
cantidad de 6600 rs. En 2 agosto de 1856 
le fué adjudicada por la Junta Superior de 
ventas; mas como á pesar de haber satis
fecho el rematante los cinco plazos prime
ros no ha continuado cubriendo los suce
sivos, se le ha declarado en quiebra según 
el artículo 165 de la Real instrucción de 
L° de mayo de 1855. Sale de nuevo á su
basta por los 2000 rs. de la tasación que 
sirvió de tipo para la primera.

Número 61 del Inventario: Otra suerte 
de tierra señalada con el número 48 del 
predio rústico denominado Son Señó silo 
en el término de La Puebla partida de In
ca que perteneció á los Propios de aquella 
villa. Su cabida 1 cuarterada 2 cuartones 
41 destres ó sean I 13 áreas 83 centiáreas 
de tercera calidad. Linda con las suertes 
números 31, 47, 49 y con camino de Son 
Seño. Tasada por los peritos en 2000 rea
les venta y 180 reales renta. Capitaliza
da por las oficinas en 216 reales sobre 12 
reales de renta. Salió á subasta por la 
tasación de 2000 reales habiendo tenido 
efeclo el remate en 18 de marzo de 1856 
á favor de I). Miguel Oliver como me
jor postor por la cantidad de 9500 rea
les. En 2 agosto de 1856 le fué adjudica
da por la Junta Superior de ventas, mas 
como apesar de haber satisfecho el rema
tante los cinco plazos primeros no ha con
tinuado cubriendo los sucesivos, se le ha 
declarado en quiebra según el artículo 165 
de la Real Instrucción de l.° de mayo de 
1855. Sale de nuevo á subasta por los 2000 
rs. de la tasación que sirvió de tipo para la 
primera.

Número 61 del Inventario: Otra suerte 
de tierra señalada con el número 49 del 
predio rústico denominado Son Señó sito 
en término de La Puebla partido de loca 
que perteneció á los Propios de aquella vi
lla. Su cabida una cuarterada 2 cuartones 
29 destres ó sean 111 áreas 70 centiáreas 
de tercera calidad. Linda con las suertes 
números 30, 48, 50 y camino nuevo. Ta
sada por los peritos en 2000 reales venta 
y 180 reales renta. Capitalizada por las 
oficinas en 216 reales sobre 12 reales 
en renta. Salió á subasta por la tasación 
de 2000 reales habiendo tenido efecto el 
remate en 18 de marzo de 1856 á favor 
de D. Miguel OIiver como mejor postor 
por la cantidad de 8100 rs. En 2 agosto 
de 1856 le fué adjudicada por la Junta Su
perior de Ventas, mas como á pesar de ha
ber satisfecho el rematante los cinco pla
zos primeros no ha continuado cubriendo

los sucesivos, se le ha declarado en quiebra 
según el artículo 165 de la Real instruc
ción de l.° de mayo de 1855. Sale de 
nuevo á subasta por los 2000 rs. de la 
tasación que sirvió de tipo parala primera, 
debiendo tener presente los licitadores que 
en virtud Je lo mandado en Real órden de 
22 de mayo de 1861 sobre ventas en quie
bra de fincas por falta de pago de los pla
zos sucesivos al primero, ha de satisfacer 
al contado el nuevo comprador el importe 
délos plazos ya vencidos en 12 de diciem
bre de 1861 que son seis en este caso, de 

Icada una de las suertes que se mencionan 
en el antecedente anuncio.

Advertencias.

1 .a No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas 
las fincas que se adjudicarán al mejor postor 
sean de mayor ó menor cuantía y procedan 
de corporaciones civiles se pagarán en 10 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno, 
el primero á los quince dias siguientes al de 
notificarse la adjudicación y los restantes 
con el intervalo de un año cada uno para । que en nueve quede cubierto todo su va
lor según se previene en la ley de 1 I de 
julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado, continuarán pagándose en los quin
ce plazos y 14 años que previene el artí
culo 6.° de la ley de 1." de mayo de 1855 
y con l;r bonificación del 5 por 100 que 
el mismo otorga á los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, podiendo es
tos hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida conforme lo dispuesto en el artículo 
20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales ó 
lo que es lo mismo durante diez y nueve 
años. A los compradores que anticipen uno 
ó mas plazos no se les hará mas abono que 
el 3 por 100 anual, en el concepto que 
el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 
de mayo y 30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la adminis
tración principal de propiedades y derechos 
del Estado de esta provincia, la de que se 
trata, no se halla gravada con carga algu
na pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará al- comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina.

5 .a Los derechos de espediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del 
rematante.

6 .a A la vez que en esta Capital se 
celebrará otro remate en el mismo dia y 
hora señalados en la villa de Inca, por ser 
fincas de menor cuantía y radicar en su 
partido.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la adquisición de las fincas insertasen el 
precedente anuncio.

NOTAS.

1 .a Se considera como bienes de cor
poraciones civiles, los Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública cuyos productos 
no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denomi
naciones correspondan á las provincias y a 
los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado, los que lle
van este nombre, los de Instrucción pú
blica superior cuyos productos ingresen en 
las cajas del Estado, los del secuestro del 

I ex-lnfante D. Carlos, los de las órdenes 
militares de San Juan de Jerusalen, los de 
cofradías, obras pías, santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfru
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tando los individuos ó corporaciones ecle
siásticas cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación á escep- 
cion de las capellanías colativas de sangre. 
Palma 46 de julio de 1862.—Casimiro 
Urech.

Núm. 2756.
Subasta en quiebra.

Por disposición del Escmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, y en virtud 
de las leyes de 4.° de mayo de 485a y 
4 4 de julio de 1856 é instrucciones para 
su cumplimiento, se sacan á pública subas
ta en el dia y hora que se dirá las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 30 de agosto de 
1862 ante el Sr. Juez de Hacienda de 
esta provincia 1). Francisco de Madrid Dá- 
vila y escribano D. Miguel Villalonga, de 
doce á una de la tarde en las casas consis
toriales de esta ciudad.

BIENES DEL CLERO.

Urbana.—Menor cuantía.

Núm. 48 dei inventario: Una casa sita 
en la ciudad de ¡biza en la calle mayor 
que perteneció al clero catedral de la mis
ma. Consta de entrada, piso principal, en
tresuelos y corrales, todo en estado ruino
so. Comprende 2820 pies cuadrados osean 
219 metros un decímetro. Linda por le
vante y norte con casas de D. Fulgencio 
Fernandez, por poniente con la muralla y 
con otras de D. Mariano de Arabí antes 
Llobet. Tasada en 18,000 rs. capital y 
700 rs. renta. Capitalizada por las ofici
nas de Hacienda pública en 10,800 rs. 
sobre 480 rs. que produce de renta. Sa
lió á subasta por la tasación de 18,000 
reales habiendo tenido efecto el remate en 
H de marzo de 1856 á favor de D. Mi
guel Oliver como mejor postor por la can
tidad de 25,010 rs. En 28 de junio de 
1856 le fue adjudicada por la Junta su
perior de ventas; mas como apesar de ha
ber satisfecho el rematante los cinco pla
zos primeros no ha continuado cubriendo 
los sucesivos, se le ha declarado en quie
bra según el arl. 165 de la Real Instruc
ción de l.° de majo de 1855. Sale de 
nuevo á subasta por los 18,000 rs. de la 
tasación que sirvió de tipo para la prime
ra, debiendo tener presente los licitadores 
que en virtud de lo mandado en Real or
den de 22 de mayo de 1861 sobre ventas i 
en quiebra de fincas por falta de pago de I 
los plazos sucesivos al primero, ha de sa
tisfacer al contado el nuevo comprador el 
importe de los plazos ya vencidos en 12 
de diciembre de 1861 que son seis en 
este caso.

Advertencias.

4 .a No se admitirá postura que no cu- j 
bra el tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas 
las fincas que se adjudicarán al mejor pos
tor, sean de mayor ó menor cuantía y pro
cedan de corporaciones civiles se pagarán 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 ca
da uno, el primero á los 15 dias siguien
tes al de notificarse la adjudicación y 
los restantes con el intérvalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cu
bierto todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado, continuarán pagándose en los 15 
plazos y 14 años que previene el art. 6.°

de la ley de 1.° de mayo de 1855 y con
la bonificación del 5 por 100 que el mismo
otorga á los compradores que anticipen
uno ó mas plazos, pudiendo estos hacer el
pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida conforme 
lo dispuesto en el art. 20 de la menciona
da ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual en el 
concepto qné el pago á de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 de mayo y 30 de junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes 
y demas datos que existen en la Admi
nistración principal de Propiedades y de
rechos del Estado de esta provincia, la de 
que se trata, no se halla gravada con 
carga alguna, pero si apareciese posterior
mente se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se deter
mina.

5 .a Los derechos de espediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del 
rematante.

- 6.a A la vez que en esta capital se ce
lebrará otra subasta en el mismo dia y ho
ra señalados en la ciudad de Ibiza, por ser 
fincas de menor cuantía y radicar en su 
partido.

Lo que se anuncia al público, para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la adquisición de la finca inserta en 
el precedente anuncio.

notas.
1 ." Se consideran como bienes de cor

poraciones civiles, los propios, beneficen
cia é instrucción pública, cuyos productos 
no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denomi
naciones correspondan á las provincias y á 
los pueblos .

2 .a Son bienes del Estado, los que lle
van este nombre, los de instrucción públi
ca superior cuyos productos ingresen en 
las cajas del Estado, los del secuestro del 
ex-infante D. Carlos, los de las órdenes 
militares de San Juan de Jerusalen, los de 
cofradías, obras pías santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando 
los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nombre, origen ó 
cláusulas de su fundación á escepcion de 
las capellanías colativas de sangre. Palma 
16 de julio de 1862.—Casimiro Urech.

Núm. 2757.
Por disposición del presente Juzgado 

queda señalado el dia l.° de agosto pró
ximo entrante á las doce de su mañana en 
los estrados de este Juzgado para el re
mate de una pieza de tierra viña de os
tensión de tres cuarteradas y casita en ella 
edificada, sita en el término de la villa de 
Santa María y lugar del plá del buch, lla
mado can Seuva, propia de Juan Cañellas, 
lindante con tierra de Juan Cañellas (a) 
Soberano, con la de Lúeas Batle, con la de 
Miguel Mavol, con la de José Pizá y con 
la de Juan Mesquida; bajo el albalan de 
subasta que obra en lo escribanía del 
infrascrito y copia del mismo en poder 
del corredor D. Andrés Serra. Palma 47 
de julio de 1862.—V." B.o=Romea.= 
Por su mandedo=Sebastian CoH.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.=Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente instruido sobre si es 
ó no necesaria la autorización del Gober
nador de la provincia de Córdoba al Juez 
de primera instancia de Lucena para pro
cesar á Francisco Mateo Jiménez, guarda 
rural de dicho punto, ha consultado lo si
guiente:

«Esta Sección ha examinado el espe
diente en que el Gobernador de la provin
cia de Córdoba ha considerado necesaria 
la autorización prévia para procesar á Fran
cisco Mateo Jiménez, guarda rural de la 
municipalidad de Lucena, contra la opi
nión del Juzgado de primera instancia de 
la misma ciudad.

Resulta:
Que al anochecer del 28 de setiembre 

último se hallaba de servicio el referido 
guarda en las tapias de una huerta conti
gua á las últimas casas de la población; y 
regresando á este tiempo del campo Juan 
Antonio Blazquez, guarda particular, con
tra quien tenia resentimientos anteriores 
el municipal, diéronse el quién vive, y al 
conocerse ambos y encontrarse casi frente 
á frente, el Blazquez, que venia desarma
do, echó mano á la escopeta de otro hom
bre que le acompañaba; mas no queriendo 
este soltar el arma, pugnó el Blazquez por 
arrancársela, y en estos esfuerzos rodó por 
un ribazo inmediato, en cuyo momento el 
guarda municipal Mateo Jiménez disparó 
su escopeta contra el caldo, y viendo que 
había errado el tiro, gritó á otro guarda 
que estaba mas léjos, escitándole á que 
tirara también contra el Blazquez, que 
huia pidiendo socorro, aunque completa
mente ileso:

Que instruidas diligencias, resultó com
probado el hecho en los términos espues- 
tos, así como la circunstancia de existir 
grande enemistad anterior entre el guar
da municipal Jiménez y el particular Blaz
quez, hasta el punto de estar á la sazón 
procesado el último á consecuencia de le
siones que en riña habia causado al pri
mero:

Que terminado el sumario y formulada 
la acusación fiscal, pidió el procesado la 
nulidad de las actuaciones por no haberse 
obtenido la prévia autorización del Gober
nador, cuya formalidad debia cumplirse an
te todo por tratarse de un dependiente de 
la Administración, que en el hecho deque 
se le hacia cargo hábia ejercido sus funcio
nes públicas:

Que el Juzgado, de acuerdo con el Pro
motor fiscal, desestimó la pretensión aten
diendo á que ni el guarda municipal nom
brado y retribuido por el Ayuntamiento es 
verdadero empleado dependiente del Go
bernador de la provincia, ni aunque lo 
fuese, habia delinquido en el ejercicio de 
sus funciones como tal guarda: sin embar
go, por evitar perjuicio á la Administra
ción de justicia y por deferencia al Gober
nador, dispuso el Juez, siguiendo las indi
caciones del Promotor, que se diese á aque
lla Autoridad conocimiento del proceso:

Que en su consecuencia el Gobernador, 
de conformidad con el Consejo provincial, 
requirió al Juez para que le pidiese la au
torización competente por tratarse de un 
dependiente municipal que delinquió estan
do de servicio, y por lo tanto en el ejer
cicio de sus funciones:

Que el Juzgado sostuvo su providencia 
anterior; y consultada con la Audiencia de 
Sevilla, fué confirmada en todas sus par
tes, declarando innecesaria la autorización:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 27 
de marzo de 1850, según el cual el Juez 

puede proceder libremente contra los em
pleados dependientes de la Administración 
cuando el hecho que motiva el proceso 
no fuere relativo al ejercicio de funciones 
administrativas:

Considerando que el hecho imputado al 
guarda municipal de Lucena Mateo Jimé
nez no tiene relación alguna con el ejerci
cio de sus funciones como tal guarda, por
que las circunstancias con que aparece ha
ber disparado su escopeta contra Juan An
tonio Blazquez y los antecedentes de ani
madversión y enemistad declarada que, se
gún el espediente, existian entre ambos, 
son fundamentos suficientes para poder es
timar que el presunto culpable obró por 
móviles ajenos al cumplimiento de sus de
beres como guarda municipal, la Sección 
opina que es innecesaria la autorización 
a que este espediente se refiere.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
1 (q. D. g.) resolver de conformidad con lo 

consultado por la referida Sección, de Real 
orden lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y efecto consiguiente. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 28 de ju
nio de 1862.—José de Posada Herrera. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Cór
doba.

{Gacela del 47 de julio.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado. 4.”

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provea por concurso 
entre Catedráticos de Instituto de tercera 
clase, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, la cátedra de Latió y Griego que 
se halla vacante en el Instituto de segunda 
enseñanza de Alicante.

De Real orden lo digo á V. L para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de julio de 

i 1862.=Vega de Armijo.=Sr. Director 
general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.°

Se halla vacante en el Instituto de se
gunda enseñanza de Alicante la cátedra 
de Latin y Griego, dotada con el sueldo 
anual de 10.000 rs., la cual ha de proveer
se por concurso entre los Catedráticos de 
Instituto de tercera clase que reunan los 
requisitos prevenidos en el capítulo VI del 
reglamento de 5 de febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección 
general sus solicitudes documentadas por 
conducto de los Rectores en el término de 
un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Madrid 6 de julio de 1862.=E1 Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provean por concurso 
entre Catedráticos de Instituto de tercera 
clase, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, las cátedras de Lengua francesa 
que se hallan vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Búrgos Múrcia y 
Oviedo.

De Real orden lo digo V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de julio do 
1862.=Vega de Armijo.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.
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4
DIRECCION GENERAL

RE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado í.c

Se hallan vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Búr.gos, Múrela y 
Oviedo las cátedras de Lengua francesa, 
dotadas con el sueldo anual de 8.000 rea
les, las cuales han de proveerse por con
curso entre los Catedráticos de Instituto 
de tercera clase que reunan los requisitos 
prevenidos en el cap. VI del reglamento 
de 5 de febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección 
general sus solicitudes documentadas por 
conducto de los Rectores en el término de 
un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela.

Madrid 6 de julio de 1862.— El Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina íQ. D. G.) se ha 
dignado mandar se provea por concurso 
entre Catedráticos de Instituto de tercera 
clase, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, las cátedras de Elementos de Fí
sica y Química que se hallan vacantes en 
los Institutos de segunda enseñanza de 
Santiago y Valencia.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
mochos años. Madrid 5 de julio de 
1862.=Vega de Armijo.=Sr. Director 
general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL

BE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.°

Se hallan vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Santiago y Valencia 
las cátedras de Elementos de Física y Quí
mica, dotadas con el sueldo anual de 
10.000 reales, las cuales han de proveer
se por concurso entre los Catedráticos de 
Instituto de tercera clase que retinan los 
requisitos prevenidos en el cap. VI del re
glamento de 5 de febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección 
general sus solicitudes documentadas por 
conducto de los Rectores en el término de 
un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Madrid 6 de julio de 1862.=EI Direc
tor general, Pedro Sabau.

(Gaceta del 11 de julio.)

Instrucción pública.—Negociado 1.°

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provea por oposición, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, la 
cátedra numeraria de Farmacia químico- 
inorgánica propia de la Facultad de Far
macia, que se halla vacante en la Univer
sidad de Granada.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 14 de ju
lio de 1862.=Vega de Armijo.=Señor 
Director general de Instrucción publica.

DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.°
Se halla vacante en la Universidad lite

raria de Granada la cátedra de Farmacia 
químico-inorgánica correspondiente á la la- 
cultad de Farmacia, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe el 

art. 226 de la ley de 9 de setiembre de 
1857. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el lít 2.°, 
sección 5.a del reglamento de 10 de se
tiembre de 1852.=Para ser admitido á 
la oposición se necesita:
l .° Ser español.
2 .° Tener 25 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta mo

ral irreprensible.
4 .° Ser Doctor en la Facultad de Far

macia.
Los aspirantes presentarán en esta Direc

ción general sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Madrid I 4 de julio de 1862.—El Direc
tor general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provea por oposición, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, la 
cátedra numeraria de Farmacia químico- 
orgánica propia de la Facultad de Far- 
mácia, que se halla vacante en la Univer
sidad de Santiago.

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 1 4 de julio de । 1862.=Vega de Armijo.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL
< ,

BE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.°

Se halla vacante en la Universidad lite
raria de Santiago la cátedra de Farmacia 
químico-orgánica correspondiente á la Fa
cultad de Farmacia, la cual ha de proveer
se por oposición como prescribe el art. 226 
de la ley de 9 de setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el tít 2.°, sección 5/ 
del reglamento de 10 de setiembre de 
1852. Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

I .° Ser español.
2 .° Tener 25 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .° Ser Doctor en la Facultad de Far

macia.
Los aspirantes presentarán en esta Di

rección general sus solicitudes documenta
das en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Madrid 14 de julio de 1862.=EI Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provean por concurso 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
las cátedras de materia Farmaceúlica cor
respondiente al reino vegetal, propias de 
la Facultad de Farmacia que se hallan 
vacantes en las Universidades de Grana
da y Santiago.

De Real órden lo digo á V. L para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á

i V. I. muchos años. Madrid 14 de julio de 
1862.=Vega de Armijo.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL

BE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado L°
Se hallan vacantes eo las Universidades 

literarias de Granada y Santiago las cáte
dras de materia Farmaceúlica correspon
diente al reino vegetal, correspondientes ó 
la Facultad de Farmacia, las cuales han de 
proveerse por concurso con arreglo al ar
tículo 226 de la ley de Instrucción pú
blica.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Madrid 14 de julio de 1862.=EI Di
rector genera!, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provea por concurso 
con arreglo á las disposiciones vigentes, la 
cátedra de Farmacia químico-orgánica pro
pia de la Facultad de Farmacia que se 
halla vacante en la Universidad de Gra
nada.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de julio de 1862.=Vega de Armijo.-= 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

DIRECCION GENERAL

BE INSTRUCCION PUBLIC*.

Negociado L’

Se halla vacante en la Universidad lite
raria de Granada la cátedra de Farmacia 
químico-orgánica correspondiente á la Fa
cultad de Farmacia, la cual ha de proveer
se por concurso, con arreglo a! ait. 226 
de la ley de Instrucción públic».

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término de mimes, á contardes- 
de la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Madrid 14 de julio de 1862.=EI Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. I). G.) se ha 
dignado mandar se provea por concurso, 
con arreglo ¡i las disposiciones vigentes, la 
cátedra de práctica de operacionés farma- 
ceúticas propia de la Facultad de Farma
cia, que se halla vacante en la Universi
dad de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V, 1. muchos años. Madrid 14 de julio de 
1862.—Vega de Armijo.=:Sr. Director 
general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL 
BE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1."

Se halla vacante en la Universidad lite
raria de Santiago la cátedra de práctica de 
operaciones farmacéuticas correspondiente 
á la Facultad de Farmacia, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo al artí
culo 226 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes presentaran en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 14 de julio de 1862.=E1 Di
rector general, Pedro Sabau.

^Gacela del 16 de julio )

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Escmo. Sr.: La Reina (Q. D G.) se ha 
servido disponer que durante la ausencia 
del Mariscal de Campo D. Francisco de 
Uztáriz se encargue interinamente del des
pacho de la Subsecretaría de este Ministe
rio el Brigadier D. Enrique del Pozo, Ofi
cial primero del mismo.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de julio de 1862.==O’Donnel!.== 
Señor......

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.
Escmo. Sr.: De conformidad con el 

acuerdo de la Junta de asistencia de ese 
apostadero, que V. E. me remite con car
ta núm. 1.788 de 2 de abril último, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien decla
rar aptos para el servicio activo de mar á 
los Oficiales de la Marina sutil de esas Is
las que aparecen en la adjunta relación 
número primero; pero con la cláusula de 
que los tres Subtenientes que en ella fi
guran, y que no proceden de la clase de 
Pilotos, solo podrán embarcar en los bu
ques destinados al crucero de la bahía de 
Manila, y de ningún modo en los que ha
yan de verificar viajes ó travesías de altu
ra. Los demas Oficiales de la espresada 
Marina, comprendidos en la relación nú
mero segundo, serán esclusivamente em
pleados en destinos de tierra, para los cua
les podrá tombien disponerse de los decla
rados aptos para embarco cuando las ne
cesidades ó la conveniencia del servicio lo 
reclamen.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
noticia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 9 de ju
lio de 1862.-— Zavála.=Sr. Comandante 
general de Marina del apostadero de Fili
pinas.

RELACION NÚMERO PRIMERO.

Capitanes.
D. Antonio Sánchez del Aguila.
D. Miguel Montes.

Tenienles.
1). Justo Salafranca.
D. Manuel Guaso.
D. Enrique de Roda. '

Subtenientes.
D. Antonio Pascual.
I). Tomas de la Cruz.
D. Antonio del Rosario.

RELACION NÚMERO SEGUNDO.

Capitanes.
D. Luis Villasis.
D. Fernando Santa Coloma.
D. Manuel Ballori.
D. José Emilio Salcedo.

Tenienles .
D. Bernardino Hernández.
D. Enrique Mesías.
D. Luis Remolina.
D. Baltasar de Laya.
D. José Montero de Espinosa. 

Subtenientes.
D. Juan Ventura.
D. José María Ramírez.
D. Francisco Salcedo.

(Gaceta del 12 de julio.)

PALMA.
Impr ent a de D. Fel ipe Gua sp, 

IMPRESOR REAL
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